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PROL e 92-324 529 

CESAR TURAL VALQUEZ 
INTENDENTE BE CUNPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

E el 20 de Agosto de 1992, ente el notario público segundo 
del «cantón - Anogues, señor Momero Navas Sacoto as ha otergado la 
escritura pública de constitución de la compañia "TRANSPORTES "Sul 
PRANCISCO TRANSECO" CIA. LIM. 5 

QUE, el señor Ernesto Bora, con el patrocinio del Dr. Raúl Ordoñez 
Loón, debidamente sutorizado ha solicitado ls aprobación de la referida 
escrítara pública, a cuyo efecto he presentado tres copías certificadas 

de la escritura pública referida; 

q, el Departamento Jurídico mediante Informe N* 759-DJ-92 de 
TZ de Diciembre de 1992 opina favorablemente para la continunción del 
trámite uns vez que considera que se han cuaplido con todos los requisi- 
tos legales; 

EX uso de les stríbuciones conferidas por el soñor Saperintaadente 
de Compañías, mediante Resolución N* AU-32406 de 18 de Noviembre de 

3 

RESURLYRE: 

AREECULO PROMIRO.-— APROBAR la constitución de la computa "IRANS> 
PORTES “Sá FRANCISCO TRAESNCO" CIA. LIMA”, con domicitio eñ la ciudad 
de Asogues y con un capitel social de SEPICIRNTOS CUATRO MEL SOCRES, 
átvidióo en setecientas cuetro participaciones de wn mil sueros, de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura públi- 
ca. - 

AETICIAO SECUIDO,- DISPONER que un extracto de la referida encritu- 
ra pública se publique, por una sola voz, en una de los dínrico de 
mejor circulación en la ciudad de dsogues. Un ejenplar de dicha publt- 
cacíón deberá entregarse a este Despacio, 

ARTICULO TEXCRRO,- DISPONER que el señor notario público seguato 
del cantón Azogues: £) anote ml margen de la petris de la encríture 
pública que an aprueba, del contenido de esta resolución; y, hb) siente 

resóa de esa esctación en las copias de la escríture pública y ramolu- 
ción que se acompañen, 

ARTICULO CUARTO.- DISPOBER que el señor Regtecraler Muecentil 
del cantón Azogues: 2) inscriba la referida tscritera píblice junto 
con esta resolución, archivo una copia de lan mimo y demora 1 
restentos con la razós de la inscripción que se ordena; y, b) 
con las demís prescripciones contenidas en la Loy de Registr 
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Art. 33 del Cótigo de Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Jerintendeacia de Compañias, a 

. 
MA 

Doy fe; Que se dio cumplimiento a lo dispues sto en la Reso- 
lucion que antecede. : 

U/de 1992. 
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Con el Número 1 del Registro Merca 

-0 tura de Constitución de la Compañia 
TRANSFCO CIA.LTDA, así como la presepte—R 

0 ro 6 de 1993.-EL REGISTRADOR 

rita la escri- 

N FRANCISCO -= 

OZUeÉ Lrre 

 


